RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21 DE NOVIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0000337, Ent. N° 6188/12. y 6436/12.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por  la Universidad de la República (Hospital de Clínicas) relacionadas con la Licitación Pública HC Nº 115/12  para   trabajos de remodelación de las áreas destinadas al Banco de Sangre de Cordón Umbilical (Item 1) y Unidad de Terapia Celular y Medicina Regenerativa (Item 2), a ubicar en las Salas 4 y 6 del 5to. Piso del Hospital de Clínicas;

RESULTANDO: 1) que por Convenio Interinstitucional suscrito el 11.11.11, el Hospital de Clínicas y el Instituto Nacional de Donación y Transplante de Células, Tejidos y Organos (INDT) acuerdan aunar esfuerzos a los efectos de adoptar medidas que permitan proceder a la contratación de las obras necesarias para modelar la estructura edilicia del piso 5 ala este de acuerdo con el Plan de Desarrollo de Infraestructura Edilicia del INDT, conforme a los Proyectos Arquitectónicos del Banco Nacional y Público de Sangre de Cordón Umbilical y Consorcio de Bioingeniería Celular y Tisular, y  a efectos de cumplir con ese objeto, las partes asumen las siguientes obligaciones:

a) el INDT transfiere al Hospital de Clínicas la cantidad de $ 15.000.000; y

b) el Hospital de Clínicas destinará los fondos transferidos en forma exclusiva para, entre otros,  la contratación y ejecución de las obras necesarias para la remodelación de determinadas áreas;
2) que cumplidos los requisitos legales al acto de apertura de fecha 31.05.12 se presentaron cuatro oferentes: MEDINA Y POSSAMAI LTDA, NEBARIL S.A., BONGIOVANNI PASÓ CONSTRUCCIONES LIMITADA e INSUR S.R.L.; 

3) que con fecha 29.06.12, la Comisión Asesora solicita información al Ministerio de Transporte y Obras Públicas sobre:

a) si la empresa Bongovanni Paso Construcciones Ltda. se encuentra habilitada para la realización de la obra en cuanto en el certificado presentado figura un VECA por $ 12.590.640 y la oferta es de $ 16.225.714; y

b) sobre la empresa Insur S.R.L. en cuanto en el certificado presentado la empresa figura incumplimientos, sanciones e irregularidades;

 4) que con respecto a la consulta planteada el Ministerio le contesta que el VECA  de la empresa Bongovanni Pasó Construcciones Ltda. debe ser actualizado a la misma fecha por IPC, venciendo el mismo el 30.06.12, encontrándose en trámite el nuevo, y que el VECA de Insur S.R.L. se encuentra vencido, encontrándose en trámite el nuevo;

 5) que con fecha 16.07.12, la Comisión Asesora solicita a las empresas Nebaril S.A. y Bongovanni Pasó Construcciones Ltda., que no presentaron ajuste de precios por paramétrica, que informaran, en un término de cinco días hábiles si mantienen o no sus ofertas en los términos en que fueron presentadas, teniendo presente que de conformidad con el pliego general no se le puede otorgar ajuste de precios a las empresas que no lo hayan solicitado en la oferta original, presentando las firmas sus respuestas el 20.07.12, Nebaril .S.A manteniendo sus precios firmes y Bongiovanni Pasó informa que como se expresara en su oferta el precio cotizado variará conforme a la variación del dólar;

 6) que el 24/7/12 el Departamento de Arquitectura señaló que realizado el análisis técnico de las ofertas surge que todas cumplen con las especificaciones técnicas de calidad exigidas, por lo que sugiere la adjudicación por precio más conveniente;

7) que la Comisión Asesora, con fecha 26.07.12, informa  que, de acuerdo con el Artículo 25.2 del Pliego de Condiciones y el Artículo 176 del TOCAF, la oferta de Bongovanni Pasó Construcciones Ltda. debe ser desestimada en cuanto la empresa no se encuentra en condiciones de contratar al presentar un certificado que habilita a la realización de la obra por $ 12.590.640 y la oferta es de $ 16.225.714; y siendo que Nebaril S.A. cumple con los requisitos estipulados en los Pliegos, no ajusta los precios durante la ejecución del contrato y es la más conveniente desde el punto de vista económico, sugiere adjudicarle la licitación;

8) que por Resolución de fecha 27.07.12, el Director Asistente, en ejercicio de las atribuciones delegadas dispuso adjudicar la licitación de referencia a la firma Nebaril S.A. por $ 14.968.856 más $ 931.453 por leyes sociales, ascendiendo el monto total a la suma de $ 15.900.309; resolución que fuera notificada a los oferentes  con fecha 30.07.12;

9) que Bongiovanni Pasó Construcciones Ltda. presentó recurso de revocación y jerárquico donde solicita se deje sin efecto la resolución de adjudicación adoptada con fecha 27.07.12 y en su lugar, se le adjudique la licitación.en base a las siguientes consideraciones:

a)  la oferta presentada por la firma fue ajustada al Pliego de Condiciones y se encuentra habilitada para contratar por la obra licitada en cuanto el VECA del Certificado expedido por el MTOP ajustado por el IPC, cubría el valor de la oferta sin considerar impuestos, imprevistos y leyes sociales ya  que de acuerdo con el Artículo 22 y concordantes del Decreto 208/009 el VECA, que es el monto máximo de obras públicas y privadas que una empresa está capacitada para ejecutar en el período de un año,  no toma ni el IVA, ni las leyes sociales ni los imprevistos., por lo que para poder considerar si la propuesta excedía o no el VECA, debió deducirse del valor total ofertado el correspondiente al IVA, quedando en $ 13.299.766 y debiendo deducirse también el 10% correspondiente a imprevistos que deben ser considerados en la oferta pero no se encuentran contemplados en el VECA, lo que finalmente  daría el monto de $ 12.090.697;

b) que tal como fue advertido por el MTOP en respuesta a consulta del 29.06.12 que formulara la Comisión Asesora de Adjudicaciones el valor establecido en el certificado que vencía el 30.06.12, debió actualizarse de acuerdo al IPC, ajustando por el IPC de mayo 2012 (índice 112,75) el VECA de $ 12.590.650 expedido en julio 2011 (Indice 105,50), tendrá un valor de $ 13:455.884, suficiente para cubrir la oferta de BONGIOVANNI PASÓ CONSTRUCCIONES LTDA.,

d) debió haberse considerado la oferta de la recurrente por ser más conveniente que la de NEBARIL S.A., ya que su precio era inferior en $ 1.171.585; 

10) que con fecha 07.09.12, la Dirección del Departamento de Asesoría Letrada analiza el recurso presentado, concluyendo que:

a) los recursos fueron interpuestos en tiempo y forma, no obstante correspondería interponer sólo el recurso de revocación y no el de revocación y jerárquico en forma conjunta y subsidiaria en virtud de tratarse  en la especie de un acto dictado en ejercicio de atribuciones delegadas;

b) asiste razón a la recurrente en cuanto a que la Administración debió desglosar el IVA y los aportes debidos por leyes sociales, a su oferta, a efectos de su posterior cotejo con el índice del VECA. Asimismo, debió también tomar en cuenta la actualización del IPC  que a la fecha del último índice de actualización anterior a la adjudicación, ello hubiera arrojado que la oferta presentada se encontraba amparada bajo dicho parámetro, no debiendo por tanto descartarse a priori por razones formales la oferta de BONGIOVANNI;

c) se debe revocar el acto de adjudicación y una vez notificado todos los oferentes deberían volver las actuaciones al ámbito de la Comisión Asesora a los efectos de la valoración de las ofertas admisibles, entre las que se encuentra la de la recurrente;

11) que con fecha 11.09.12, la Dirección del Hospital dispuso revocar por razones de legitimidad la adjudicación de fecha 27.07.12 señalando que una vez notificados todos los oferentes, volvieran las actuaciones al ámbito de la Comisión Asesora de Adjudicaciones (resolución notificada el 13.09.12);

12) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 13.09.12, luego de   analizadas todas las ofertas, concluye que la  de la empresa Nebaril S.A. fue presentada en pesos uruguayos y el precio se mantiene firme durante toda la ejecución del contrato por no haber presentado fórmula de ajuste paramétrico, y tomando el valor promedio del dólar del último trimestre, la oferta de menor precio es la de Nebaril S.A. Se entiende más conveniente seleccionar  una oferta en moneda nacional y que no presenta ajuste de precios frente a otra oferta que se ajuste por el valor dólar, por el riesgo que implica una variación del mismo a la alza. Por lo expuesto, la Comisión sugiere adjudicar a la empresa NEBARIL S.A. por un monto total de $ 14:968.856 (incl IVA y  un monto total de $ 931.453 para leyes sociales), de la siguiente forma:

A)  el ítem 1 correspondiente a Laboratorio de Banco de Sangre de Cordón Umbilical, en su totalidad por un monto de $ 8.543.163 (incl.  IVA y $ 541.294 de leyes sociales);

B) parcialmente el ítem 2 correspondiente al Laboratorio de Terapia Celular, por un monto de $ 6.425.693 (IVA incluido y $ 390.159 para leyes sociales);

13) que por Resolución de fecha 17.09.12, adoptada por la Dirección, en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso adjudicar la Licitación Pública de referencia a NEBARIL S.A. por la suma total de $ 15.900.309 (IVA y leyes sociales incluidas);

14) que con fecha 01.10.12, División Servicios Contables deja constancia que se imputaron las sumas de $ 12.428.307 (Nebaril S.A.), $ 767.118 (BPS), $ 2.540.549 (Nebaril S.A.) y $ 164.335 (BPS) con cargo al renglón 3.8.2, financiación 60 y Proyecto 704;

15) que posteriormente, la empresa Bongiovanni Pasó Construcciones presenta nota de fecha 02.10.12, que solicita sea adjuntada al expediente por parte de este Tribunal, señalando que su oferta es menor a la de Nebaril S.A. en $ 894.215,10 en cuanto si la peticionante puso como valor dólar $ 20 correspondiente al 31.5.12 para hacer el ajuste con el valor promedio de los tres meses posteriores, con los datos del Instituto Nacional de Estadística, debió tomarse el valor del dólar del Instituto de ese día o aplicar sobre los $ 20 el aumento porcentual;

16) que con fecha 25.10.12, la asistente académica Doctora Gabriela Ballerio analiza la nota presentada alegando que la Comisión Asesora ponderó como más conveniente al amparo de la normativa del TOCAF, a una oferta presentada en moneda nacional sin ajuste paramétrico, frente a otra que presentó como fórmula paramétrica el dólar. A dichos efectos se afirma que se estudió la evolución del dólar desde la apertura hasta la fecha del informe de la Comisión Asesora (13.09.12), advirtiéndose que el mismo presentó variaciones, tomándose en cuenta además que en los tres meses posteriores a la apertura del procedimiento (junio, julio y agosto) el promedio del valor del dólar de dicho trimestre fue de $ 21,89 de acuerdo con los datos del Instituto Nacional de Estadística, evaluándose asimismo que los créditos que dispone la Administración para proceder al pago de las obligaciones emergentes de la licitación son en pesos uruguayos,  por lo que se entendió por razones de buena administración adjudicar a una oferta en moneda nacional, que no presenta ajuste de precios, frente a otra oferta que se ajuste por el valor dólar, por el riesgo que implica una variación del mismo al alza;

17) que por Resolución de fecha 26.10.12, el Director del Hospital de Clínicas dispuso remitir la nota presentada por la firma Bongiovanni Pasó Construcciones Ltda. y copia del informe elaborado por la Doctora Gabriela Ballerio para su incorporación al expediente de la licitación pública de referencia en cuanto la petición presentada tiene por objeto la remisión de la nota presentada para el estudio de este Tribunal, no afectando la prosecución del procedimiento;

CONSIDERANDO:  1) que asiste razón a la firma recurrente Bongovanni Pasó Construcciones Ltda. en cuanto su oferta no debió descartarse a priori, debiéndose haber actualizado por IPC y desglosado el IVA y los aportes sociales a la misma a los efectos del cotejo del VECA, y tenido en cuenta por tanto, por parte de la Comisión a los efectos de su evaluación;

2) que la Administración actuó conforme a derecho al revocar  la resolución de adjudicación de fecha 27.07.12 y haberse adoptado nueva resolución y nueva  valoración de todas las ofertas admisibles por parte de la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

3) que la propuesta de adjudicación a Nebaril S.A. se realizó en base a un análisis de parte de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, la que llegó a la conclusión que al presentar su propuesta en moneda nacional, no presentar fórmula paramétrica y mantener el precio firme durante toda la ejecución del contrato, resultó ser la oferta de menor precio;

 
ATENTO:  a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                     EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto una vez imputado el mismo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente y el control del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley  N° 18.244); y 

2) Devolver las actuaciones.”
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